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	Ante las constantes reprogramaciones y el poco o nulo margen de aviso de las mismas en el área cabotaje regional de ambas empresas, damos el siguiente mandato:
*El tripulante sólo aceptará modificaciones a la programación original cuando las mismas sean avisadas telefónicamente y previo a las 22hs del día anterior a dicha actividad.
*En el caso de postas, tanto programadas como de guardia, sólo se aceptará actividad agregada cuando ésta sea informada telefónicamente y antes de las 22hs del día anterior al inicio de dicha posta.
 *No se aceptará para guardias ni reprogramaciones ningún otro medio de comunicación fehaciente que no sea el telefónico.
RECORDAMOS ADEMÁS QUE EL LÍMITE MENSUAL ES DE 3 REPROGRAMACIONES SIN EXCEPCIÓN. ES NUESTRA RESPONSABILIDAD CONJUNTA HACERLO VALER.


	COMISIÓN DIRECTIVA DE AERONAVEGANTES
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